
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 43, hoy 25 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00345-00 

Demandante (s): Noel Urueña Tovar  

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Decreta embargo de remanentes 

 
 

Revisado el expediente encuentra el despacho que se encuentra cautelado el titulo 
judicial No. 466010001406246 del 17/11/2021 por valor de $ 88.606.839,74 el cual se 
encuentra como remanente en el presente asunto. 
 
En razón a la respuesta dada por el Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Ibagué, 
en el cual se indica que la medida se limita a la suma de $4.600.000, es procedente la 
misma y por tal ha de ordenarse el fraccionamiento del título judicial en mención en TRES 
así: 
 

• Uno con destino al Juzgado 10 Administrativo del Circuito de Ibagué, por valor de 
$4.600.000 dentro del proceso Ejecutivo de Ana Aldana contra Colpensiones rad. 
2019-321 que cursa en dicho despacho 

• Otro con destino al Juzgado 5 Laboral del Circuito de Ibagué dentro del proceso 
ejecutivo Laboral   de   Rosa   María   Avendaño   contra Colpensiones. Rad. 2017 
–431 por valor de $45.000.000  

• Y otro por valor de $39.006.839,74, el cual, deberá ser devuelto a Colpensiones 
lo anterior, con abono electrónico a la Cuenta de Ahorros de esa entidad en el 
Banco Agrario de Colombia. Esto al no encontrarse pendiente alguna otra medida 
cautelar por decidir. 

 
Por secretaría procédase de conformidad. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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